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tan to  por su carácter de natu ra lista , como por el conoci
m ien to  profundo de la antigüedad clásica m édica, resp lan
decían  el criterio médico m ás relevante y  el aplom o carac
terístico  de un  gran  Profesor.Term inaban m uchos los estudios y alcanzaban con ju s- 
tic ia  el títu lo  que Ies au torizaba á ejercer un a  nobilísim a 
profesión que sin grave ofensa á los fueros de da equidad 
no podría "decirse que deshonraban; 1-éjos deceso , pues* 
ñ o r lo m ism o que el círculo de conocim ientos á  la sazón 
necesario era más lim itado , adquiríanse m ejor y con m ás 
solidez; estudiábase m ás en la clínica, uncia l y en la p a r t i 
cular, v no habiéndose perdido, como por desgracia sucede 
ahora, el uso del la tin , consultábanse con frecuencia y  en 
los casos dudosos las obras de los grandes M aestros, todo 
lo cual daba á aquellos Médicos un  sello de gravedad , c ir
cunspección y prudencia característico . C ontribuía en gran 
m anera tam bién á revestir á la F acu ltad  de este carácter 
3a circunstancia, m uy  atendib le , de que entonces se tenia 
m ás presente que ahora  en la organización de sus estudios 
el grande y fecundo princip io  de la d iv isión  del trabajo, 
haciéndose unos exolus1.vám ente Medico^ y otros C iru ja
nos, y aspirando no pocos á reu n ir am bas profesiones; pues 
auncue no se me ocultan  las ven ta jas de que el alum no 
estudie lo médico y lo quirúrgigo, tam poco ignoro las po
derosas razones que se han  alegado contra esta idea, hoy 
llevada á la p ráctica  en casi todos los países ; siendo u n a  
ve .dad  inconcusa el que raras veces el m ism o Profesor 
reú n a  iguales ap titudes para  canoas cosas. No me opondré 
ciertam ente á las doctrinas hoy dom inantes en la m ateria; 
mees sobre que el in ten to  sería vano , hay  que ceder á las 
exigencias de la época en que se vive; pero si h a  de correr 
parejas la profundidad de conocim ientos con la extensión 
que hoy alcanzan las ciencias m éd icas , es de todo punto  
indispensable que se alargue la carrera.

Conviene, en efecto, señores, no olvidar que siguiendo 
la M edicina la inexorable y universal ley del progreso, al
canza en los tiem pos que corren una extensión ta i, que es 
del todo imposible estud iar en pocos años cuanto  con su co
nocim iento se relaciona, habiendo aparecido en el cam po 
de la- ciencia ram as ó aplicaciones nuevas, como sucede, 
por ejemplo, con la Histología., que con el poderosísim o 
auxilio del microscopio, desentraña y pone en evidencia 
hasta  lo más recóndito y desconocido del organism o; con 
la Em briogenia, que, sorprendiendo al sér orgánico en su 
verdadero origen, y siguiendo paso á paso todas las fases 
de su evolución, nos da una idea com pleta y tan  clara cual 
hoy es posible, no sólo del hecho en sí, sino de las sábias 
leyes que gobiernan al m undo vivo. O tras partes de las 
ciencias médicas tienen hoy tam bién un  sello m uy d istin to  
del que antes las caracterizaba.; y si no ¿se parece por ven 
tu ra  la Fisiología de hoy, casi toda fundada en la Q uím ica 
y en la experim entación del laboratorio , á la que estud iá
bamos hace CO años? ¿Acaso es la A ntropología ta l como se 
entiende en nuestros dias; sobre todo desde que recibió el 
eficaz auxilio de la P reh isto ria , de la E tno logía , L in g ü ís
tica, &c., lo que m iraban  antes los Médicos como tal? L a 
H igiene, así pública como privada ¿no h a  d ilatado  e x tra 
ord inariam ente cus horizontes á im pulsos de todas las c ien
cias fís ico-naturales, y aun  sociales, que coa ella se re la 
cionan? La m ism a Patología general y p a rticu la r con la 
Nosogenia y la C irugía ¿no se han  enriquecido de u n a  m a
n era  asombrosa, á tenor de la F ísica, la Q uím ica y la H is
toria n a tu ra l, m ediante el poderoso auxilio  del m icrosco
pio, y  las m ás recientes conquistas de la óptica y la acús
t ic a ,’de la trascendental teoría de los ferm entos, poniendo 
de m anifiesto la existencia de esos organism os in fin ita 
m ente pequeños, m ícrosfiios y microzoos, causa eficiente 
de varias dolencias, y m uchos o tros sorprendentes, descu
brim ientos?

8:, pues, tan  d istin tas son la M edicina y la C irug ía  de 
hoy d é la s  do otros tiem pos, alcanzando un  período que 
casi pudiera llam arse de plenitud, y si para llegar al ca
bal y completo conocim iento del hom bre se necesita  h a 
llarse fam iliarizado con m ayor sum a de datos c ien tíficos , 
no hay rem edio, ó se adquieren estos en la m edida que 
conviene, ó ia profesión no alcanzará jam ás la a ltu ra  en 
que quisiéram os verla, Y no se oponga á este modo de d is
cu rrir el argum ento en mi concepto de poca m onta  de que 
no es posible hacer del alum no una  Enciclopedia de cien
cias naturales y antropológicas, y que el p retender esto es 
una quim era ó utopia, Ni soy soñador ni creo halla rm e 
u xprm  i ñu por cumpl do de sentido com ún; pero sobre 
que iLj eolá o.i 1, mane del hom bre el v a ria r  la esencia de 
las cusco- y ero* que P Je la M edicina actual no se aparta  
ju u c h '1 du lo epu r ‘a 1’ poner, nunca he querido n iaho- 
i*c r un poco pru¡ «id» ¿ 1 s Médicos sean profundos y 
re us' ve acor Xvirn , q- i y na turalistas; pero entre esto 
m u  st Na uicom c y que m alum no em prenda la carrera  sin  
coii'Xjcr if ;n las c> u c ias  que constituyen su m ás sólido 
íaiixurm i-e-, hay un térm ino medio que aconsejan 1a dis 
creción y la prudencia, consistente en hacer que se estudie 
en tiem po oportuno y justa  m edida todo aquello que con
duzca al fin apetecido.

Inspirados en sem ejantes propósitos, ya precep tuaron  
ios ilustrados autores -del plan de i84b que para ser ad
m itido  a! estudio de la M edicina era preciso estar graclua- 
dr de Ñachíder un Filosofía, y haber estudiado en un  año 
pe ¡o TtG¡ios Q uím ica general, M ineralogía, Zoología y 
Le mu i i; cursando adem ás F ísica  y Q uím ica módicas en 
e: p .im er año, é H istoria n a tu ra l aplicada en el segundo,
} t i l . m rso de lengua griega, que podía hacerse en cual
quiera de los años dé la carrera; la cual du raba  siete años 
para  obtener el grado de L icenciado en M edicina y C iru 
gía, y dos más para  el de Doctor.

E n la ley de í 3o7 so instituyó  tam bién una preparación  
algo m ayor, pues sobre los seis años de la segunda ense- 
ñanza, se exigía para el ingreso en la F acu ltad  de M edicí
nalo formando parte  in teg ran te  de ella las asignatu ras s i
guientes: Lengua y lite ra tu ra  griega, F ísica experim ental, 
Quím ica, Mineralogía, B otánica, Zoología, Geología y  ap li
cación ele la Física, Q uím ica é H istoria  n a tu ra l á  la Medicina.

Excusado parece m anifestar lo que en los 38 años tra s 
cu rrida?  han progresado, así lás ciencias m édicas y n a tu 

rales como todas las dem ás, no obstante lo cual, el tiem po 
destinado á su cultivo , so h a  reducido á  la m itad  ó punto  
ménos; pues la carrera  de M edicina an tes de siete ú  ocho 
años, se hace ahora en cu a tro ; y en cuanto  á la p rep a ra 
ción, se ha  suprim ido  la frase al m én o s , con lo que c la ra 
m ente daban á en tender los que la estam paron  en el 
preám bulo de aquel pian que se necesitaba m ás de u n  año  
y  no un  curso m erm ado , en el cual han  de estud iarse s i
m ultáneam ente asignatu ras tan  d iversas como heterogé
neas. Veam os sino lo que hoy se llam a curso p rep ara to rio , 
cómo se estud ian  las m aterias que com prende, y si es posi
ble esperar buenos resultados de la aglom eración de d is c í
pulos "Desde luego el pretendido año queda reducido á m u y  
poca cosa, tan to  por ser alternas todas las as ignatu ras, coa 
.pretexto del carácter experim ental que tienen, cuanto  por 
•las num erosas vacaciones que perm iten  los reglam entos y 
que accidental ó consuetud inariam ente se au m en tan  y 
p rolongan.

A sunto es este de trascendencia sum a, que preocupa 
con sobrado m otivo á los hom bres serios y  pensadores, y 
que llam a la atención ele los que rigen  los destinos del 
Estado dispuestos á co rtar de raíz sem ejante abuso; siendo 
un a  buena prueba de ello lo que dice en uno de sus ú lt i 
mos núm eros el m ás decidido cam peón de la  enseñanza y 
del profesorado (í): «A signaturas im portan tes h ay  en car
rera  cuyo ejercicio profesional es por de más delicado, que 
apénas cuentón con 80 dias do clase; después de io que no 
parece m uy  verosím il que los alum nos salgan lo sufic ien
tem ente instru idos n i adornados de sólidos conocim ientos. 
Pero si aun estos dias de clase fuesen seguros, y de una 
parte  las con tinuas fiestas movibles de la política, y de o tra  
los malos háb itos contraidos en estos ú ltim os tiem pos no 
los m erm asen, sería m enos preciso poner m ano en este 
punto , que es de interés para que la  enseñanza no decaiga 
y r in d a  los beneficios que le son propios.»

Pero volviendo al curso preparatorio , téngase en cu en 
ta  que fuera de M adrid u n  solo C atedrático explica la Mi
neralogía con nociones de Geología, la Zuología y la B otá
nica; siendo de absoluta im posibilidad que esta enseñanza 
sea m ás que la repetición por falta de tiem po de los ele
m entos que hab ilitan  p a n  el grado de B achiller en artes.

Agregúese á esto, que no pudi.endo exigirse del P rofe
sor que tenga igual predilección por los tres  ó cu a tro  r a 
mos de su incum bencia, lógico y n a tu ra l parece que se deje 
llevar de sus an c ló les  por esta ó la o tra  ciencia, á  cu y a  
explicación dedica la. m itad  ó las dos terceras p artes  del 
curso; dando de prisa y de cualquier modo lo res tan te , que 
inconsideradam ente se le obliga á enseñar; siendo el re 
sultado de todo esto, la escasa cu ltu ra  que adquiere el 
alum no, como pueden atestiguarlo  los Profesores de'M edi
cina sobre todo", y tam bién  los de F a rm ac ia , que fu n d a 
dam ente se quejan de la falta  de preparación de los 
alum nos.

Gon 1a F ísica y la Q uím ica no diré que suceda o tro  
tan to , pero le falca m uy poco; pues en p a rtic u la r por lo 
que respecta á la ú ltim a, como en el qu in to  año de segunda 
enseñanza sólo se dan ligerísim as nociones, al i r  á te r a li
ñ a r el curso, el Catedrático  encargado de la am pliación 
tiene que empezar desde el concepto de la ciencia, los p r in 
cipios generales de esta, y la nom enclatura; faltándole fo r
zosam ente tiem po para  la descripción de los cuerpos y sus 
m últiples y com plicadas reacciones, y p a ra  exponer las be
llas y  trascendentales teo ría s con que la ciencia m oderna 
se ha  enriquecido. A todos estos males, que ya  de suyo son 
graves,- y á la to ta l carencia de estudios m eteorológicos, 
p ara  el Médico tan  necesarios, se agrega otro infin itam ente  
mayor,- consistente en que todos estos ram os, esencialm ente 
prácticos y experim entales, sólo se . estud ian  en teoría ; 
siendo ta l el núm ero de alum nos que concurre á las a u 
las (8), que n i los de H istoria  n a tu ra l pueden v er los ob
jetos sino á la d istancia  en que se encuen tra  el Profesor, 
ni los aparatos ó reacciones los de F ísica y Q uím ica. D a
das cuyas c ircunstancias, no hay  que hacerse ilusiones, 
señores; por m ás celo, entusiasm o y buenos deseos de p arte  
del Catedrático, ni este puede enseñar n i los alum nos 
aprender.

Además, en 1a e s tru c tu ra  ó disposición p articu lar de 
nuestras cátedras, adviértese u n  defecto de trascendencia, 
que por cierto llam ó la atención de nuestro  joven é ilu s
trado  M onarca en la prim era v is ita  que se dignó hacer á 
la U niversidad  Central, que consiste en no disponer los 
bancos de m anera que pudieran  á la vez serv ir de escrito 
rio, con cuya com odidad se an im arían  los estud ian tes á 
lom ar notas duran te  la lección; eficacísimo m edio de ap ren 
der, m uy generalizado en el extranjero , en cuyas aulas por 
esta circunstancia , aunque en apariencia de poca m o n ta , 
y por o tras varias, nótase m as com postura y  seriedad, y es 
bastan te  m ayor el fru to  que se saca de las explicaciones 
del M aestro. E n tre  nosotros por regla genera!, el alum no,, 
aun  el más comedido y exacto, asiste con p u n tu a lid ad  á 
las clases; p rocura ponerse cerca del Profesor para  oírle 
bien; sigue con in terés el desarrollo de la lección, y parece 
salir del aula satisfecho por haber cum plido su deber; pero 
como no escribe, porque no hay  costum bre n i se le facilita  
el modo de hacerlo, se le va borrando poco á poco la e x 
plicación, y cuando al dia siguiente ó al otro oye de nuevo 
al Catedrático, difícilm ente puede enlazar las ideas; y en 
el m om ento en que se rom pe ó in terrum pe el enlace de es
tas, como no haga un  esfuerzo suprem o consultando las 
dudas que le asaltan  ó leyendo en casa buenos libros, em - 
pieza á inocularse en su esp íritu  la apatía  é indiferencia, la  
cual pronto se convierte en tedio y ab u rrim ien to  por u n a  
ciencia que no com prende, por fa lta  suya, y  tam b ién  de 
los que debieran enseñársela. ' ;

A. más de esto, corno el núm ero de alum nos es tan  e x 
cesivo, no sólo es im posible la enseñanza en cátedra, por 
m ás em inentes que sean los encargados de darla, sino que 
carecen aquellos de la práctica de gab inete  ó laboratorio , 
tan  indispensable para  aprender á q u ila ta r la  ciencia del 
M aestro bajo su acertada dirección ó la de ayudan tes ex-

(í) El Magisterio Español.(8) No es raro el case de matricularse en estas cátedras en 
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pertos, y  ver confirm adas las verdades en que aquella se 
funda. La frecuencia de estas prácticas, por de m ás prove
chosa en este concepto, h a ría  contraer al joven verdaderos 
hábitos de trab a jo , que no abandonados du ran te  el e jerci
cio de la profesión en la m edida que esta lo perm itiera , 
serv iríanle á la par que de grato  solaz de v ivo estím ulo  
para  no descuidar el estudio; lo cual, en tre  otros resu lta 
dos prácticos, se rv iría  para  cólocárle á  g rand ísim a a ltu ra  
sobre las gentes del pueblo ó ciudad cuya salud le está  en
com endada; aum entando  en razón d irecta  de su  saber la 
consideración y respeto con que todo el m undo le m ira ría ; 
porque es preciso reconocer, señores, que fuera de excep
cionales casos en que la fuerza b ru ta  ó la osadía im peran , 
el que m anda es en realidad el hom bre de ta len to  ó el de 
más profundos estudios. P ud iera  c ita r á este proposito  
m uchos y elocuentes ejemplos que en m is largos v ia jes 
por E uropa he tenido ocasión de ver con c ie rta  mezcla en 
verdad  de respeto y envidia por ser m uy  raro  observarlos 
en tre  nosotros; pero sin  pecar por ello de prolijo  h ab rá  de 
perm itírsem e c ita r  con el elogio que se merece á Mr. Loy- 
d reau , M édico-Cirujano, A lcalde y verdadero  dueño de 
Chagny, población de m ediana im portanc ia  en la B orgoña, 
quien debe sin  duda alguna su  superioridad  á que al p ro 
pio tiem po que Profesor in te ligen te  y celoso por la sa lud  
ele sus clientes, es geólogo práctico  que h a  logrado en ri
quecer la ciencia con notables descubrim ientos, y  a rq u eó 
logo diligente, á qu ien  en tre otros servicios se debe la ex
ploración del famoso cam po de Chassey, po r cuyas ad m i
rables colecciones le ofrece una casa inglesa la enorm e s u 
m a de 80.000 francos. Tam bién tuve la fo rtu n a  de conocer 
en la excursión del verano ú ltim o  á u n  m odesto farm acéu
tico del pueblo de Nolay, no lejos de C hagny, que c o m p a r
tiendo los deberes de su profesión con las exp lo raciones 
cien tíficas, ha  sabido conquistar un  nom bre honroso y 
siem pre envidiable por los servicios prestados a l a  c ien c ia , 
y en especial á la Paleonto log ía.

P o r no contraer verdaderos háb itos de trab a jo ¡d u ra n te  
la carrera , y  por o tras causas que m® reservo, ¡cuán con
tados son en E spaña los Médicos y F arm acéu ticos que se 
dedican á estos estudios, que dan honra  y provecho! D es
conociendo por io com ún lo que más d irectam en te les in 
teresa, á saber: la Cea, la F au n a  y la F lo ra  de ios a lred e
dores del pueblo donde viven, resu lta , que lejos de poder 
traza r la topografía y la constitución  m édica de su  prop io  
territo rio , bajo tan tos conceptos im p o rtan te  y h a s ta  nece
saria , aten tos ún ica  y exclusivam ente á la ru t in a r ia  p rá c 
tica, a lternando  con alguna d istracción , que no siem pre 
contribuye á enaltecerlos, no ta rd an  en decaer en la op i
nión pública, sobre todo si son consultados por a lgún  m a 
ligno curioso ó vieja cu randera  acerca de esta ó aq u e lla  
p lanta, cuyas v irtudes m edicinales se preconizan y celebra 
la gente ru d a  y crédula del pueblo, no saben qué con testar.

No se hacen aquí ios estudios con gusto y entusiasm o 
como en o tros países, sino con ind iferencia  y por p u ra  
obligación ó necesidad, siendo de ello u n  ejem plo evidente 
las cátedras todas de la F acu ltad  de Ciencias, y  m u y  espe
cialm ente las del Ja rd ín  Botánico y gab inete de H isto ria  
N atural; pues siendo sus enseñanzas g ra tu ita s  y libres, y  
existiendo en M adrid tan tos centenares de alum nos de Me
d ic ina  y de Profesores incip ientes, son m uy  contados los 
que con aprovecham iento  frecuentan  aquellos cen tros del 
saber; lo cual parece ind icar que á la inm ensa m ayoría  no 
se le ocurre que los estudios que allí se hacen pueden se r
virles de verdadero  coronam iento  de su  carrera .

(Se continuará.)
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G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .   9 0  3 1  M A R Z O  D E  1 8 7 7 .  889
plazas de Aspirantes á Registros de la propiedad.— Idem.

En 5.—Resúmen de las resoluciones adoptadas por el M inisterio de Gracia y  Justicia respecto al personal de Jueces 
de primera instancia y  Escribanos de actuaciones, en las fechas que se exnresan.—Núm. 6 4En 6.—Reai orden disponiendo se den las gracias al Ayuntamiento de Madrid por el recomendable celo y  los sacrificios que se impone en bien de la enseñanza pública.— Número 66.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito promovido por D. Miguel Faralt y  Gaspar, D. Miguel Mateu y  Sanz y  D. Do ningo y  D. Heüoddro Busquet y  Vila contra la  Administración general del Estado sobre revocación ó 
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de 1876, y  disponiendo que la mejora en el haber pasivo á que se ha declarado tiene derecho D. Celestino Gon
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publicado el decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.— Idem.
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do un recurso gubernativo instruido á instancia de Doña Amalia y Doña Carmen Ezquerra Guajardo y  Fajardo contra el Registrador de la propiedad de Laredo por su  negativa á inscribir cierto testim onio de hijuela.—Idem .En 7.— Real decreto decidiendo á favor de la Adm inistración  una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Murcia y el Juez de primera instancia de Cartagena.—Núm. 66.

Otra disponiendo que en compensación de la nueva dió
cesis que debia erigirse en Ciudad-Real subsista y  se 
organice, en la forma que se exp resa , la de Tenerife, como por el Concordato de 1851 lo fué la de Menorca.— Idem.

Resúm en de las resoluciones adoptadas por el M inisterio ¿e Gracia y Justicia en el personal del Ministerio fiscal 
de las Audiencias en las fechas que se expresan.— Idem.

Real orden resolviendo un recurso de alzada promovido por D. Isidoro de Torre contra un acuerdo de la Comisión provincial de Logroño, confirmatorio de otro del Ayuntam iento de Sota de Cameros, relativo al aprove
cham iento de las aguas de un cauce molinar denom inado de Las Huérfanas.—Idem.

Otra disponiendo que se proceda á lá renovación total de 
la Diputación provincial de las islas Canarias.—Idem.Estado de la división de los partidos judiciales de la  pro
vincia de Canarias en distritos para las elecciones provinciales.—Idem.

Real orden fijando los plazos para la  elección de Senadores en la provincia de Canarias y  para las operaciones 
preparatorias que han de verificarse con tal motivo por 
la'D iputación y Compromisarios de los Ayuntam ientos y  mayores contribuyentes.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo un pleito contencioso- administrativo seguido por ei Ayuntam iento de Brieva, de la provincia de Logroño, contra la Adm inistración  general, sobre revocación ó subsistencia de la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de Ja República exped ita  por el Ministerio de Hacienda en 4.2 de Noviembre de 4.874, que declaró sujeto á desamortización un erial 
cuya excepción de venta pretendió aquel M unicipio.— Idem.

Otra absolviendo á la Administración de la demanda, en cuanto á la mejora de clasificación intentada por 
D. Agustin Batalon y reintegro de los haberes de cesante no percibidos desde i.° de Setiembre de 4.865 hasta 1.° de Noviembre de 4.873, y  declarando á dicho interesado con opcion al como de los haberes que le 
corresponden desde la últim a fecha, con arreglo á la nueva clasificación de que ha sido objeto, hasta  que tenga conocimiento de esta decisión, confirmando la 
Real orden de 20 de Julio de 1875 en lo que con aquella 
sea conforme, y  en lo que no, dejándola sin efecto.—  Idem.Circular de la Asesoría general de Hacienda á los F isca
les de las Audiencias explicando algunos preceptos de 
la ley de 10 de Enero próximo pasado que declara leyes  del Reino los decretos de 9 de Julio de 1869, 26 de Julio  y  26 de Agosto de 1874 y  14 de Agosto de 1876, con las  modificaciones en el primero de ellos que expresa, á fin 
de que desempeñen fácilmente su cometido en los particulares de que dicha ley  trata.—Idem.

En 8.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad jud i
cial una competenc*a suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Badajoz y el Juez de primera instancia  de Zafra.—Núm. 67.

Otro aprobando el reglam ento para la  Junta de Arance
les de Aduanas y  Comisión de Valoraciones en las Islas Filipinas.—Idem.

Reglam ento á que se refiere la anterior disposición.— Idem.Real decreto reduciendo la dotación de los funcionarios  
del Consejo contencioso-adm inistrativo de la isla de Puerto-Rico.—Idem .

Real orden dando de baja en el Cuerpo adm inistrativo  del Ejército al Oficial primero D. Antonio Gómez Jalón.—Idem.
Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Madrid contra un acuerdo de la Co

m isión provincial relativo á un arbitrio sobre les  ca
nelones.—Idem .Rezúmen del Real decretó nombrando á D. Ildefonso 
Joaquín Infante, Obispo de Claudiópolis in p a r tib u s in -  
fidelü m  y Administrador Apostólico de Ceuta, para la  Iglesia y Obispado de Tenerife.—Idem.

En 9.—Real decreto decidiendo á favor d é la  Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre la Sala de lo c iv il 
de la Audiencia de Albacete y el Gobernador de la pro
vincia de Murcia.—Núm. 68.

Real orden aprobando el escalafón general de lo s Catedráticos de Institutos de secunda enseñanza en i.° de Enero de 1877.—Idem.Escalafón á que se refiere la anterior R eal orden.—Idem .
E n  10.—R eal decreto admitiendo la renuncia presentada por el Coronel D. Enrique Manchón y  Romero del empleo de Brigadier.—Núm. 69.

Otro reorganizando ei Colegio de San Bartolomé y  San 
tiago de Granada con a rrezo  á las bases que se expres a n —Idem,

Otro nombrando Comisario Reglo del Colegio de San 
Bartolomé y  Santiago de Granada á D. Antonio R osales.—Idem.

Otro nombrando Inspectores generales de segunda clase
. de Caminos, Canales y  Puertos á los Ingenieros Jefes

de primera clase D. Carlos María Cortés y Payo, Don  
Carlos Campuzano y  W atkins y  D. José Morer y  Abril.—ídem.

Otro promoviendo al empleo de Inspector general de s e gunda clase de Caminos, Canales y Puertos al Ingenie - 
ro Jefe de primera clase D. José Barco Buendía Idem.

Otro admitiendo la dim isión presentada por D. Isidoro Basarán del cargo de Comisario de Agricultura, Indus
tria y  Comercio de la provincia de Toledo.—Idem.Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Toledo áD . Manuel Martin Serrano.—Idem.

Otro creando en la Facultad de F ilosofía y Letras de la Universidad Central una cátedra de número de L engua sánscrita.—Idem.
Otro reorganizando la Asociación general de Ganaderos del Reino.—Idem.
Otro aprobando el reglamento para el régimen de la A sociación general de Ganaderos del R eino.— Idem .
Reglamento á que se refiere el anterior R eal decreto.— Idem.
Real orden concediendo el plazo de un año, que empezará á contarse desde el L° de Abril próximo, a los in te

resados en ios asientos inutilizados ó destruidos en los libros de la antigua Contaduría do hipotecas de Tari
fa pertenecientes al Registro de propiedad de Algeciras, para que puedan pedir la rehabilitación de los misinos 
con los beneficios dispensados por la lev de 3 de A gosto de 1873.—Idem.

Otra concediendo un nuevo plazo á las Adm inistraciones 
económicas para que formen y  remitan á la Dirección  general la Memoria y  demás datos relativos á la estadística del impueoto de consumos.—Idem.

En i  i .—Real decreto disponiendo que se otorguen por R eal 
decreto los empleos que se concedan á las clases supe
riores de los Cuerpos político-m ilitares asim ilados á los de Oficial general.—Núm. 70.

Real orden resolviendo que se habilite el puerto de Gi~ braleon, en la ria de Huelva, para el embarque y d es
embarque por cabotaje de frutos y  efectos del país con autorización de la Aduana de la capital.—Idem.Otra aclaratoria á la de 20 de Setiembre del año próximo 
pasado relativa á la manera de expresar en los m ani
fiestos los bultos de tejidos que se importan del extranjero.—ídem.

Circular á los Gobernadores civiles excitando su celo para  
que activen la gestión cobratoria por contribuciones ó impuestos en sus respectivas provincias.—Idem.

Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Serán tes contra, un acuerdo de 1 a 
Comisión provincial de la Coruña relativo al arriendo del arbitrio de consumos.—Idem,.

Otra aprobando la instrucción para llevar á cabo en la s provincias de Ultramar la adjudicación por contrata de las obras públicas por medio de conciertos particulares.—Idem.
Instrucción á que se refiere la anterior Real orden.— Idem .
Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración  de una demanda interpuesta por D. Manuel ele Rojas Garrido, Registrador de la propiedad, sobre revocación  de la Real orden del M inisterio-Regencia de 10 áe  Febrero de 4.875 que le denegó el abono de ciertos honorarios.—Idem.

En ,12.—Real orden resolviendo un recurso de alzada in terpuesto por e l  Ayuntamiento de Las Rozas contra un  
acuerdo de la Comisión provincial de Santander re la tivo á la cuota señalada á D. Victoriano Arenas en el 
repartimiento de 1874-75.— Núm. 71.Otra recaída en el de Doña Teresa Alsina contra un acuer
do d e ja  Comisión provincial de Barcelona, que se declaró incompetente para conocer sobre la reclamación  
intei puesta contra varias órdenes del Alcalde de Mas- 
nou mandando colocar aceras en unas casas de su oro- piedad.—Idem.

Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto por 
D. Eulogio Castaño contra una providencia del Gobierno civil de la provincia de Oviedo relativa á la am plia
ción del cementerio de Tu vi el los, concejo de Langreo.— Idem .

O to  desestimando un recurso interpuesto por el Ayunta
m iento d éla  Victoria contra un acuerdo de la Comisión  provincial de .Córdoba relativo al repartimiento acordado por aquel para cubrir el déficit resultante  en el presupuesto de 1874 á 75.—Idem.

Otra declarando improcedente la via conteneioso-adm i- 
nistrativa para u n a  dem anda presentada á nombre de la Diputación provincial de Zaragoza contra la Real orden de 31 de Agosto de 1875, que mandó á la referida 
Corporación abonar, prévia liquidación, los haberes correspondientes á D. Tomás Par r a ver a e y á D. Joaquín Pastor, Médicos - Directores de los establecim ientos m inero-m edicinales ele Alhama y  Tierrnas.—Idem.

En 13.—Real decreto decidiendo áfavor d éla  Autoridad ju d icial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Vizcaya y el Juez de primera instancia  de Guernica.—Núm. 72.

Convenio de extradición celebrado entre España y  los E s
tados-Unidos de América en 5 de Enero de 1877.— Idem .

Real orden disponiendo que el pueblo de Gúdar quede unido y  agregado en lo sucesivo al Registro de la pro
piedad de Mora de Rubielos.— Idem.

Otra declarando improcedente la vía contencioso-adm inistrativa para una demanda presentada en nombre de 
D. Pedro Aivarez Carballo y otros contra la Real orden de 16 de Setiembre de 1875, que anuló los rem ates 
celebrados á favor de los interesados de varios solares comprendidos en la zona formada por el paseo del Prado con el Parque de Madrid,—Idem.

Otra resolviendo el expediente promovido por D. Ensebio  González y  D. Isidoro Linácero contra un acuerdo de la  
Comirion provincial de Falencia en asunto relativo al pueblo de Dueñas.—Idem .Otra declarando que no procede resolver en via guberna- 
tiVa un expediente promovido por D. Trinidad Cabello y  de Beas en reclamación de ciertas cantidades al A yun
tamiento de Sevilla.—Idem.

Otra desestimando un recurso interpuesto ñor D, Angel Astudillo con motivo de haber sido sep vaóo  del cargo de Inspector de carnes del pueblo de Ve de irban, p r o -' 
vincia de Zamora,—Idem.Otra nombrando el Tribunal do oposiciones a las cáte
dras de F ísica y  Química, vacantes en los Institutos de 
Lugo, Tortosa/M ahon y  R em \—Idem.

Ctra desestimando la alzada in te rpuesta  por D. Francisco Moníort y D, José Isidoro Belda en m i expediente i n s 

truido á instancia de D. Francisco de P aula Formosa 
con el fin de que se declare de utilidad pública el ferrocarril de Silla al puerto de Cullera.—Idem.

Orden de la Dirección general de los R egistros resolv iendo un recurso gubernativo instruido á nombre de .Don José Sanz y  Dalmau contra el Registrador de la pro
piedad de Villanueva y  Geltrú por su negativa á a n o tar cierto mandamiento de embargo.—Idem.

En 14.— Real decreto decidiendo á favor de la Administración  
una competencia suscitada entre la Sala de lo civil áe la Audiencia de Albacete y el Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.—Núm. 73.

Real orden dando de baja en el Ejército al Teniente de caballería D. Luciano González Valledor.—Idem.
Otra relevando al Capitán del bergantín noruego lú a  de una multa que le impuso la Aduana de Cádiz, y facul

tando á la Dirección general del.ram o para rebajar ó relevar de las m ultas que impongan las Administraciones de Aduanas.—Idem.
• Otra desestimando un recurso interpuesto por D. Santia

go Simó en el expediente relativo á su jubilación como Secretario del Ayuntam iento de Ciudadela de Menorca.— Idem.
Otra resolviendo un expediente promovido por D. Manuel Bermudez á consecuencia de haber sido declarado nulo  su nombramiento de Médico titular de Teo , provincia de la Coruña.—¿demt
Otra disponiendo que se provea por concurso una plaza 

de segundo Maestro de la Escuela Normal superior de Maestros de Soria.—Idem. •
Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración  de una demanda interpuesta á nombre deD. Juan Bautista Bailey y  Davis contra la orden del Presidente dei 

Poder Ejecutivo de la República de 6 de Junio de 1874  por la cual, confirmando un decreto del Gobernador de 
V izcay a , se cancela el expediente del registro minero titulado San Juan y  se manda que continúe en tram itación el denominado Ley.— Idem.

Programa para la adm isión de alumnos en el curso pre
paratorio de la Academia de Ingenieros del Ejército.— Idem.

En 15.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración  una competencia suscitada entre el Gobernador de la. provincia de Santander y  la Sala de lo civil de la A udiencia de Búrgos.—Núm. 74.
Real orden fijando un plazo*para que los interesados en 

los asientos inutilizados ó destruidos en el libro de la antigua Contaduría de hipotecas de P osoz, que corresponde al Registro de la propiedad de Grandas de S a ii-  me, puedan solicitar la rehabilitación de los m ism os con los beneficios dispensados por la ley de 15 de  Agosto de 1873.—Idem.
Otras nombrando Registrador de la propiedad de Caste

llón de la Plana á D. José Pardines Peacoclce, y  de Salamanca á D. Ramón Joaquín Serrátacó.— Idem.
Otra jubilando al Registrador de la propiedad de A lcoy, D. Pedro Visedo Perez.— Idem.
Otras nombrando Registrador de la propiedad de Cádiz 

á D. Andrés Ortiz Gómez , de Redondeia á D. Antonio  Tovar Mendez, de Albacete áD . José Tortosa y Jorgues, 
de Chelva á D. Aniceto Rodríguez Sanz, y de Bilbao á D. Jo«é Manuel Triana.—Idem.Otra haciendo presente al Gobernador del Banco de E spaña el resultado por fin de Febrero últim o de la recaudación de contribuciones, para que adopte las  m edidas que considere necesarias á fin de avivar la gestión  de los Delegados de dicho establecim iento.—Idem.

Otra recomendando al Director general de Im puestos se  
dedique con atención preferente á mejorar la recaudación por los de consumos, sal y cereales del actual ejercicio.—Idem.

Otra recaída en un expediente instruido por el A y u n ta
miento de Masnou para la prolongación de la calle de Quintana hasta enlazar con la de San Juan y el recurso de alzada interpuesto por Doña Teres?. A lsina centra 
la resolución dictada por el Gobernador civ il de la provincia de Barcelona en 4.5 de E neio de 1876, en que se  
dispone la expropiación de la casa núm. 5 y parte de la  número 4 de la calle Oriental, propias de ^ rec la m a n te , 
comprendiendo en la enajenación las respectivas par celas de los solares que quedan disponibles p?,* a edificar, y  un pilar repartidor de agua con las cañerías que se inutilicen.—Idem.

O to  disponiendo que se formalice la m atrícula extraordinaria en Facultad solicitada por varios alum nos de la Universidad de Valencia, y  dictando resolución para lo sucesivo.— Idem.
Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración  

de una demanda interpuesta á nombre de D. José V ivas  
y Villanueva sobre revocación ó subsistencia de la orden expedida por el M inisterio de Hacienda, que denegó al interesado la próroga que había solicitado por 10 
años del contrato de arrendamiento de los Jardines deá Palacio de San Juan, en el Buen Retiro.—Idem.

En 16.—Orden de la Dirección general de los Registros resol
viendo un recurso gubernativo instruido á ln sta n c ia  de D. Juan Prats y  E ste la , en representación de la E xcelentísim a Sra. Marquesa viuda de Prim, con m otivo de la negativa del Registrador de la propiedad de Chin
chón á inscribir la cancelación de cierta hipoteca.— Número 75.

En 17.—Real órden desestim ando el recurso de alzada interpuesto por D. José Duque del Rio contra un acuerdo de la  Comisión provincial de Ciudad-Real relativo á la  
recaudación de la contribución de consum os.—Núm. 76.O to  confirmando un fallo de la Comisión provincial de Búrgos, por el que se declaró soldado por el cupo de 
Piníila Trasmonte en el primer reemplazo de 1875 á Mauricio Benito y  Domingo.-— Idem.Otra disponiendo se celebre subasta pública para la ad
quisición de 60 toneladas de alambre y 8.000 aisladores, 
á fin de sustituir en los alm acenes de repuesto el m aterial que de esta clase se extrajo de ellos* con destino  
á la construcción de la línea de Taraneon á Valencia.— Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración  de la demanda deducida por Mr. Horacio Justo Perry  
contra una Real órden que denegó al demandante el abono de intereses, á razón de 6 por 100 anua1, de la  
cantidad de 993.700 rs. mandada satisfacer por exceso  de m illas coloeauas en los cables de las islas B aleares.—Idem.

Otro resolviendo un pleito seguido por D. Julián y  D. Ral- tasar Ruiz contra la Administración del Estado sobre 
concesión del dominio útil y  redención del directo de 
varias fincas del monasterio de San M illan de la Cogulla.—Idem.
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En 18.—Rleal decreto modificando las realas que rigen pan 
l'jis redenciones de m arinería.—Núm. 77, , r. .

O t o  disponiendo que el Subsecretario dei Ministerio d( 
Marina, i). Ramón Topete y Car bailo, se encargue in te 
rinamente de la Dirección del material del mismo Mi
nisterio-ídem -. T J. J  1 O

Otro disponiendo cese en los cargos de Jefe de la occcio; 
de Contabi l idad y Ordenador general de pagos del Mi
nisterio de Marina D. Juan Bautista Blanco y A ícaraz .-

0 tro^disponicndo cese en el cargo de Jefe de la Sección dt 
Sanidad del Ministerio de Marina D. Bartolomé Bornes 
¿e Basta manta y Onvares. Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de la beccior 
de Tropas del Ministerio de Marina D. Olegario Caste- 
ilani y Marfori.— Idem. m

Otros disponiendo cesen en el cargo de Oficial segunde 
del Ministerio de Marina D. Dionisio Morquecho y Mon- 
tojo, y en el de Oficial tercero del mismo Ministerio 
D. Luis Izquierdo y Pozo .— Idem.

Otros nombrando Vocales de la Junta superior consultiva 
de Marina á D. Hilario Nava y Caveda, D. José Rivera 
y Tnells, D. José Calvez y Alvarez,-D. Juan Bautista 
Blanco y Alcaraz y D. Bartolomé Comez de Bu^ta-* 
manto y Olivares. —Idem.

Otro nombra ido Jefe de la Sección de Contabilidad, y Or
denador generrl de Pagos del Ministerio de Marina a 
D. Joaquin María Aramia y Per y. Idem.

Otros nombrando Oficiales primeros del Ministerio ceíVía- 
riña á*D Emilio Barreda y Perez, D. Eé ja rdo  Montojo 
y Salcedo, D. Pascual Cervera y Topete, D. Agustín 
Delgado y Mejía, D. losó María Enriquez y Florez, Don 
José Ignacio Plá y Frige, y D. Francisco G-arcía Mara- 
ve".'—ídem.

Otros nombrando Oficiales segundos del Ministerio de xda- 
rina á D. J o a q u í n . Garraida y Oñate, D. Andrés Re
vuelta y Yaleárccl y D. Francisco Javier Sanz de An
dino.—Idem. i '

Otro disponiendo se encargue interinam ente de la Inspec
ción del Cuerpo da Infantería de Marina D. Olegario 
Castellani y Marfori.—Idem.

Otros disponiendo cesen en el cargo de Oficial tercero del 
Ministerio de Marina D. Julián Juanes y Terrero, y en 
el de Ministro togado suplente del Consejo Supremo 
de la Armada D. Rafael Aguilar y Angulo, Marqués de 
Vi lia m a r i n .—ídem.

Otros nombrando Ministro togado suplente del Consejo 
Supremo de la Armada á D. José Romero y Villanueva, 
y Asesor del Ministerio de Marina á D. Rafael de Aguirre 
y Angulo.—ídem.

Real órnen modificando varios artículos del Real decreto 
de i£  de Noviembre de 1861, y el 9.° de la instrucción 
de ££ de Noviembre del mismo año sebre uso del sello 
del Estado en los documentos de giro.—Idem. 

Apéndices y otros documentos complementarios del regla
mento para la Comisión general española en la Exposi
ción universal de París de 1878.—Idem.

En 19.—Real decreto restringiendo la facultad concedida á los 
particulares de introducir tabacos habanos para su con
sumo respectivo por ias A d u a n a s  habilitadas al efecto.— 
Número 78.

Real orden resolviendo el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Cortelazon contra un acuerdo
de la Comisión provincial de Haelva que anuló la 
cuota impuesta por arbitrios á D. Jo se María del Cas
tillo.—Idem.

En SO.—Reales aecretos concediendo P s  honores de Jefe su
perior de Administración á D. Juan Romo de Oca y 
D. José BFso.—Núm. 79.

Real orden desestimando el recurso de alzada interpues
to por D. José Devesa cu contra de un acuerdo de la 
OomRioa provincial de Valencia sobre devolución al 
Pósito de varias can ti dadeo.—Idem.

Otra resolviendo el expediente promovido por D. Isaac 
Alvarez en reclamación de un acuerdo de la Comisión 
•provincial de Cacuros, confirmatorio de otro en que el 
Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia le destituyó 
del cargo de Facultativo titúlala—Idem.

Otra recaída en un recurso de alzada interpuesto por Don 
Francisco Catalá y D. Salvador Casanova contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Alicante sobre 
pago de 710 peseta^ 3 céntimos.—Idem.

Otra resolviendo el interpuesto por D. Gerardo Fernandez 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de León 
que le condena al reintegro- de i .848 pesetas 99 cénti
mos, procedentes de las cuentas de 1873-74 como Depo
sitario del Ayuntamiento de Cacabelos.—Idem.

Otra recaída en el promovido por varios vecinos de H i
guera la Re'p-1 contra un acuerdo de la Comisión pro- 
vi nclol de Badajoz que desestimó una reclamación de
ducida por los mismos en queja de un repartimiento gi
rado por aquel Ayuntamiento.—Idem.

Apéndices y otros documentos complementarlos del regla
mento general de la Comisión general española p a ra la  
Exposición universal de París de 1878. (Continuación.)— 
Idem.

En £L—Real decreto nombrando Jefe de Administración ci
vil de cuarta clase, Oficial de la de terceros del Minis
terio de la Gobernación a jj. José Rodríguez B atis
ta.—Núm. 80.

Real orden dando de baja definitivamente en el Ejército 
al Teniente de infantería D. Rafael San Millan y F er
nandez.— Idem.

Otra aprobanio 3a instrucción para el cumplimiento de 
la ley de 9 de Enero sobre ventas de Bienes nacionales 
y conservación de arbolados.—Idem.

Inst» occion ó, que se refere  la anterior Real órden.— 
Idem.

Real orden autorizando á D. Emilio González Escandon y 
consocios para construir un muelle en el puerto de T i- 
r-amayor, provincia de Santander.— Idem.

Otra aclaratoria para evitar todo, duda acerca de 1a, in te 
ligencia y aplicación de lo establecido en el art. 13 riel 
decreto-ley de £9 de Diciembre de 1868 fijando las ba
ses para la nueva legislación de Minas.—Ídem.

Real decreto-sentencia resolviendo el'p leito  seguido por 
Doña Rita Julia Krus y Pacheco, viuda de D. Juan Bau
tista SandovalyM anescau, Secretario que fué de varias 
Legaciones, con la Administración general, sobre mejora 
de pensión vitalicia señalada por la Junta de Pensio
nes civiles.—Idem.

Circulares de la Dirección general de Propiedades 4 los 1 
Gobernadores de lsw provincias y Jefes económicos h a 
ciendo ^algunas observaciones para ia inteligencia y 
aplicación de la instrucción sobre subastas de Bienes 
nacionales y conserveci.cn de arbolado.—Idem.

K ü .  9 3 .— R eal  decreto -decidiendo u n a  competencia, n e g a t iv a  
s u s c i luda qntre  el G obernador do ia  p r o v i n c i a  ae  S e g ó -  ¡

vía y el Juez de. prim era instancia de Sepúlveda.— 
Número 81.

Otro decidiendo una competencia negativa suscitada en
tre la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Madrid y 
el Gobernador de la provincia de Segó via.—Idem,

Otro induRando á José Figueras de los ocho años de in 
habilitación absoluta tem por&i y del pago de la m ulta 
de £00 pesetas, y 4 Francisco Sonto Domínguez, F ra n 
cisco Casimiro Utero González y Juan VilaMartínez del 
pago de la multa de 4£5 pesetas, cuyas penas les fue
ron respectivamente impuestas por la Audiencia de la 
Cor uña en causa por delito de resistencia 4 un Delega
do de la Autoridad.—Idem.

Otro concediendo á Eulogio Horga indulto del resto de la 
;pena de cinco meses de arresto nñryor que le fué im 
puesta por la Audiencia de Burgos en causa por esta
fa.— Idem.

Otro concediendo á José de la Torre Ceballos indulto del 
resto de la pena de 35 meses de prisión correccional 
que le impuso el Tribunal Supremo en causa por el 
delito de disparo de arma de fuego.—Idem.

Otro elevando á £08 pesetas el precio de £00 á que la Casa 
de Moneda recibe las pastas de plata, y otorgando una 
preferencia al Banco de España para el recibo de sus 
metales amonedados.—Idem .

Real orden disponiendo que entregue la Casa de Moneda 
t i  Banco de España las dos terceras partes de lo que 
diariamente acuñe, así en oro como en plata, hasta 
completar la cantidad que se determina.—Idem.

Otra autorizando 1a circulación de £4.154 monedas de 
plata de 5 pesetas con el busto de S. M. Don Alfonso X II 
y la milésima del año corriente.—Idem.

Otra manifestando el agrado con que S. M. se ha ente
rado ele lus servicios prestados por la Guardia civil en 
la custodia de montes, y disponiendo se recomiende al 
Ministerio de Gracia y Justicia y á lo s  Gobernadores de 
las provincias la conveniencia de que exciten el celo de 
las Autoridades respectivas para la* breve tram itación 
de las diligencias que se instruyan por trasgresion de 
ias leyes especiales del ramo.—Idem.

Otra dando las gracias á Mr. Paul Ohoudens por su do
nativo de 35 volúmenes de obras musicales con destino 
á la Escuela Nacional de Música y Declamación.—Idem. 

Convocatoria á concurso para proveer £0 plazas de alum 
nos supernumerarios de la Academia m ilitar de Caba
llería.—Idem. «

En £3.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una .competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Avila y el Juez de primera instancia de 
Piedrahita.—Núm. 8£.

Otro creando la Comisaría Régia de España en la Expo
sición universal de París de 1878.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Comisaría Régia de 
i España en la Exposición universal de París de 1878 á
I S. M. el Rey D. Francisco de Asís.—Idem.

Otros nombrando Vicepresidente de la  Comisaría Regía 
I anteriormente expresada á D. Mjartin Belda Mencía del

Barrio Caíabuig y López, Marqufés de Cabra, y Vocales 
á los señores que se expresan.— Idem.

Otro declarando que la. Compañía Ibérica de Riegos tiene 
; derecho á disfrutar de los beneficios otorgadas por la
i ley de £0 de Febrero de 1870 & las Empresas de canales

y pantanos de riego.—Idem .
Real órden declarando improcedente la vía eonleneioso- 

! adm inistrativa la demanda presentada á nombre
ue D. Francisco Antonio Palomares contra una Real 
órden qu-e desestimó 3a pretensión del recurrente y la de 
otros vecinos de Hornos, provincia de Jaén, para que se 
suspendiera la subasta de 1.000 pinos anunciada por el 
Estado, y que se excluyan del Catálogo de los montes 
públicos ciertos terrenos.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciaso-adm i- 
nístrativa para la demanda presentada en nombre de 
D. Caries Fortuny y otros contra una Real órden por 
la cual se aprobó el acuerdo'del Gobernador de la pro
vincia de Barcelona, rechazando las oposiciones presen
tadas á la concesión de la mina José Pri?n, y en su 
virtud expedir á esta el correspondiente título de pro
piedad.—Idem.

■Otras nombrando Registrador de la propiedad de A lbur- 
querque 4 D. Agustín Domínguez Espinosa; de Quiroga 
á D. Ricardo Medina Martínez; de La Cañiza á D. José 
García Carrillo; de Amurrio á D. Juan Antonio Calde
rón; de Viana del Bollo á D. Emilio Sánchez Navarro; 
de Ceuta á D. Gabriel Men&cho Navarro; de Atienza tá 
D. Pedro Antonio Hernández Ferrer; de Sequeros á Don 
José de la Concha Alcaide; de Becerrea á D. Florentino 
Polo de Peirolon; de Alcántara á D. Eusebio Enrique 
López Figue.edo; de Sedaño á D. Ignacio Cantare!!; de 
Hinojosa del Duque 4 D. Fernando Bergillos; de Sos á 
D. Martin Ordax; de Puente del Arzobispo á D. Grego
rio Cenarro; de Ramales á D. Garlos de Odriozola;°de 
Madridejos á D. Pantaleon Aurelio Fernandez Villarejo; 
de Alharna á D. Juan García de la Torre; de Sort á 
D. Jaime Satorras; de Pego á D. Sen en Al lúe; de Nava- 
hermosa á D. José Ramón Jiménez, y de Cangas de 
Onís á D. Pablo Martínez Cabero.—Idem.

Concesión del Regium exequátur para ejercer sus cargos á 
los Cónsules extranjeros que se expresan.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo un pleito seguido por 
la Sociedad Sir Peter Taü y Compañía. domiciliada"en 
Londres, contra la Administración del Estado sobre re 
vocación de la órden de 7 de Diciembre de 1874, expe
dida por el Ministerio de la Guerra, relativa á un con
trato de vestuario para el Ejército.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración general del E s 
tado de una demanda interpuesta á nombre deD. Pedro 
Pablo Biazquez Balboa sobre revocación ó subsistencia 
ele la orden del Poder Ejecutivo de la República de £8 
de Febrero de 1874 que declaró Ja  nulidad de la venta ' 
de la dehesa Romeral., procedente de los Propios de 

 ̂ Hellin.—Idem.
Convocatoria á concurso para proveer 39 plazas vacantes 

de alumnos en la Escuela naval flotante.—Idem-.
En £4.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 

una competencia suscitada entre la Sala de lo crim i
nal déla  Audiencia de Valencia y el Gobernador de la  
provincia de Castellón.—Núm. 83.

Pve&l órden-circular dictando reglas para facilitar el de
recho de redim irse á metálico á los individuos com
prendidos en el llamamiento del año actual.—Idem.

Otra resolviendo que no debe considerarse puerto habi
litado el de San Fehú de Guixols para los efectos de la 
adnfinistracion del impuesto de consumos.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Pedro José Arner contra un acuerdo de ia Comisión 
provncial de las Baleares sobre derribo .de una tapia 
cu Selwx—Idem.

Otra resolviendo el recurso interpuesto por D. Alejandro 
And i ge contra un acuerdo de fa Comisión provincial de 
Cáceres sobre desagüe del alpechín de un molino de 
aceite de Manuel Plaza, en Guadalupe.—Idem.

En £5.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia promovida entre la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia de la Coruña y el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra.—Núm. 84.

Otro concediendo á Doroteo Mateo Gil indulto de la m i
tad de la pena de seis meses de prisión correccional 
que la Audiencia de Madrid le impuso por el delito de 
disparo de arma de fuego y por la  falta incidental de 
lesiones leves.—Idem.

Otro concediendo 4 Rafaela Rodillo indulto de la pena 
de £8 meses y un [dia de prisión correccional que le 
impuso la Audiencia de Cáceres en causa por tentativa 
de homicidio.—Idem.

Otro indultando á Miguel Humet Juliana y otros del pago 
de la m ulta de £50 pesetas que á cada uno de ellos le 
fué impuesta por la Audiencia de Barcelona en causa 
por el delito de desobediencia grave 4 la Autoridad.— 
Idem.

Otro concediendo á Pedro Máznelas y García indulto de 
la pena de un mas y un dia de arresto mayor que le 
impuso la Audiencia de Pam plona en causa por delito 
de lesiones ménos graves.—Idem.

Real órden disponiendo que las correas curtidas, conclui
das y dispuestas para su aplicación á las m áquinas 
adeuden solamente por la partida £16 del Arancel.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones para el in 
greso en el Cuerpo de empleados de A duanas.—Idem .

Otra declarando inadmisible el recurso de alzada in te r
puesto por D. Pedro José Amer contra un acuerdo de 
la ..Comisión provincial de Baleares relativo 4 3a des
trucción de una tapia construida por D. Sebastian A r- 
m en gol.—Idem.

En £6.—Real decreto nombrando Consejero de Estado á D. José 
María Rodenas.—Ñúm. 85.

En £7.—Reales órdenes nombrando Registrador de la propie
dad de Almazan i  D. Fernando Gil Moreno, y de Le- 
desma á D. Mariano Tusó y Martin.—Núm. 86.

Otra resolviendo que se provea por concurso la cátedra de 
Historia natural, vacante en el Instituto de Valencia.— 
Idem.

Otra declarando desiertos los concursos anunciados para 
proveer las cátedras de Geografía é H is to ria , vacantes 
en los Institutos de Ponferrada y Baeza.—Idem.

Otra resolviendo que se provea, por concurso la cátedra 
de Psicología, Lógica y Filosofía m oral, vacante en el 
Institu to  de Cuenca,—Idem.

En £8.—Real órden resolviendo un expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Ventas de Rstamosa, provincia de 
Toledo, en solicitud de que se le conceda autorización 
para invertir en obras el capital del 80 por 100 de sus 
bienes de Propios enajenados.— Núm. 87.

Otra autorizando 4 la  Diputación provincial de Toledo 
para la creación de una Escuela Norm al superior de 
Maestras.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa para la 
demanda presentada 4 nombre de D. Francisco Castell 
y Miralies contra una Real órden que nombró 4 D. Cé
sar Santomá Catedrático de Química aplicada 4 las a r
tes en el Instituto de segunda enseñanza, de Valen
cia.—Idem.

Otra declarando desierto el concurso anunciado para pro
veerla  cátedra de Latín y Castellano, vacante en el Ins
tituto de Ponferrada.—ídem.

Real decreto-sentencia absolviendo 4 la Adm inistración 
de la demanda interpuesta á nombre de D. Eleuterio 
Aguí, D. José Perez Anguita y o tro s , alquiladores de 
carruajes de lujo, sobre revocación ó subsistencia de una 
órden del Ministerlo-Rogencia que declaró subsistente 
un acuerdo del Ayuntam iento de Madrid estableciendo 
cierto arbitrio municipal sobre los coches y caballos de 
lujo.—Idem.

En £j9.—Real decreto nombrando Director de Hidrografía al 
Brigadier D. Francisco Chacón y Orta.—Núm. 88.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Al
férez de infantería D. Nicanor Amigo y Piorno.—Idem.

Otra resolviendo Un recurso de alzada interpuesto por 
D. Vicente Calzada y  Otros vecinos de Trujillo contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Cáceres, rela
tivo 4 la perm uta de unos terrenos.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. Matías 
Segovia contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Cuenca relativo 4 la construcción de un coberti
zo.—Idem.

Otra disponiendo se suscriba el Ministerio de Fomento 4 
cierto número de ejemplares con. destino 4 las Biblio
tecas públicas, de la obra titulada Viaje á Oriente de la 
fragata de guerra Arapiles y de la Comisión científica que 
llevó á su bordo.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolviendo 
un expediente de queja promovido por D. Pedro Solís 
y  Ramos, 4 nombre del Excmo. Sr. Marqués de Aíca- 
ñices, contra el Registrador de la propiedad de Mota 
del Marqués, con motivo de los honorarios devengados 
por este al inscribir cierta escritura de adjudica
ción.—Idem.

Anuncios.

L A  REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
l iterarias, copiados á la pluma por D.'Manuel O ssorioy  Bernaid.— 
Un volumen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al precio  
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, A ve Ma
ría, 37 y  39, principal.

MANUAL DE POLICÍA URBANA.—FORMA UN TOMO DE MÁS DE 400 
-L’JL páginas de excelente impresión y  buen papel.

Su precio 20 rs. en Madrid, y  22 en provincias, franco de porte.

TRATADO COMPLETO DE LO CONTENCIOSO/ADMíNISTRATIVO, 
por D. Santos Alfaro y  Lafuente. Se vende en las principales'libre*  

rías de Madrid y  provincias al precio de 32 y  34 rs. respectivam ente. '

SANTOS DEL DIA.

Santa, Balbina, virgen; San Amadeo, y San Amós, Profeta.


